RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0008464, Ent. N° 6643/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –  RAP  Soriano relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2015 convocada para la “Contratación de vehículos con chofer hasta 25.000 kilómetros mensuales”, por el Ejercicio 2016, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año cada uno, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2018; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), se presentó al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de octubre de 2015, 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y cumplir con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, a la firma  José María Pouso Ferreyra, por un monto total anual de $ 8:134.500                                                                                                                                                  IVA incluido y actualizable de acuerdo al Pliego, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2018; 
3) que consta Resolución adoptada por la Directora de la RAP ASSE Soriano de fecha 27 de octubre de 2015, adjudicando el  llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO:  1)   que el Pliego Particular de Condiciones, en la documentación a presentar por el oferente (Cláusula 8), contraviene lo dispuesto por los Artículos 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales al exigir entre otros documentos a presentar por los Oferentes: Recibo de pago del Pliego,
2) que dichas disposiciones establecen que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose solo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesta en los Considerandos de la Resolución que nos ocupa, entiendo que lo solicitado en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones (Recibo de pago del Pliego) es correcto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública de ASSE para la contratación de vehículos con chofer  

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos.  

En efecto, en los mismos se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido el Recibo de Compra del Pliego con la oferta.  

Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública Nº 03/2015 convocada para la                               “Contratación de vehículos con chofer hasta 25.000 kilómetros mensuales”, por el Ejercicio 2016, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año cada uno, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016, por no compartir la interpretación del Art. 48 del Tocaf”.
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